RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004266, Ent. N° 3402/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el pago de Sentencia dictada en autos caratulados “DOGAR S.A. c/ VILLASTON S.A. e Intendencia Departamental de Canelones – Intimación de Sentencia”, I.U.E. 179-837/2006;
RESULTANDO: 1) que en Sentencia definitiva de segunda instancia, identificada con el Nº 824/2008 de fecha 19/11/008, recaída en los autos relacionados,  se condenó, en forma solidaria, a los demandados, al pago  de U$S 6.500, sin especial  condenación procesal;

2) que, de informe elaborado por la Gerencia Área Rentas  con fecha 19/03/015, se desprende que la DOGAR S.A. adeuda a la Intendencia, por tributos impagos correspondientes a los Padrones Nº 459 CM 106129 y 4832 CM 160119, ambas de la localidad de Atlántida, la suma total de $ 151.582;

3) que, con fecha 30/04/015, la Intendencia de Canelones y la empresa DOGAR S.A., a través de su representante, suscribieron un acuerdo de pago, del que surge que:
3.a) según lo resuelto por la Sentencia relacionada en el Numeral 1), la Intendencia, en su calidad de deudor solidario, debía abonar a la firma DOGAR S.A., la suma de U$S 6.500, suma que asciende a $171.600, según cotización del dólar ($ 26,40);
3.b) las partes acordaron compensar la suma de $151.582, adeudada a la Intendencia por la firma DOGAR S.A.;
3.c) el saldo, a saber, la suma de $ 20.018, sería abonada por el Ejecutivo Departamental con un cheque de pago diferido con fecha de cobro 22/05/015;
3.d) la firma DOGAR S.A. declaró que, cobrado el monto propuesto, no tendrían más reclamos que formular por ningún concepto, como consecuencia de la Sentencia, cuyo cumplimiento se instrumenta en esta oportunidad;

4) que, de las actuaciones de la Dirección General de Recursos Financieros-División Administrativa y la Gerencia de Área Tesorería, surge que se libró orden de pago manual, por concepto de pago de liquidación de Sentencia por la suma de $ 20.018, la que se abonó con fecha 9/06/015;

5)  que, con fecha 26/06/015, el Contador Delegado en la Intendencia informó que remitida para su intervención la orden de pago manual relacionada en el Numeral precedente, la misma fue observada por no cumplir con las previsiones de los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de República y 23 del T.O.C.A.F.;
CONSIDERANDO: 1)  que, por Resolución de este Tribunal de fecha 23/12/009, se dispuso que los gastos derivados de transacciones extrajudiciales deben ser remitidos directamente para su intervención;

2) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9.515, en tanto no se obtuvo el previo dictamen del Ministerio Fiscal, ni la autorización del Legislativo Departamental;

3) que no consta en las actuaciones, la reiteración a la observación de la orden de pago relacionada precedentemente, formulada por el Contador Delegado;                                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia Departamental de Canelones;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental; 

3) Devolver las actuaciones. 
dc

